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H. CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

San Luis Potosi 
Coordinación Jurídica y de Ejec~:clón. 

' OFICIO No. IFSE-AEAJ-CJE-474/2026. 
INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO 
San Luis Potosí. S.L.P. 05 de marzo de 2026. 
Asunto: Comisión. 

LIC. LEÓN ALEJANDRO PÉREZ HERRERA 
PRESENTE. 

Por medio del presente, se te habilita para llevar o cabo diligencias de notificación en los municipb' de 
Armadillo de los Infante, Cerro de San Pedro, San Nicolas Tolentino, Villa de Arista y Villa Hidalgo dE 1 E;t<Jdo 
de San Luis Potosí, relativas a los procesos de Fiscalización de las diversas Unidades Administrativas del 
Instituto de Fiscalización Superior del Estado, así como Procedimientos Administrativos de Respons:Jb'licad 
tramitados en la Coordinación de Substanciación y Procedimientos Administrativos de Ejt:cución, 
tramitados en la Coordinación Jurídica y de Ejecución. 

Dicha comisión ha de llevarse a cabo el día 1 O de marzo del presente año, debiendo acreditar su identiC:ad 
en todo momento con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, en el ertendido 
que dará puntual cuenta del despacho de las diligencias en comento a la Auditoría Especial de Asur:los 
Jurídicos o a la Coordinación Jurídica y de Ejecución del Instituto de Fiscalización Superior del Estado. 

Así mismo, deberá informar a la Coordinación Jurídica y de Ejecución, que se encuentra iriiciandc las 
diligencias de notificación en tiempo y forma en la ruta asignada el día lO de marzo de 2026 en punte· de 
las 08:00 horas. 

Lo anterior, con fundamento en lo establecido pcr los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo prirr:ero y 
116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Me>dcmos: 
54 y 57, fracción XII, de la Constitución Política del Estado de San L.uis Potosí; 13, 14 y 15 de le Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí y articulo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscolizoción 
Superior del Estado de Sán Luis PotosP; 66, 70 y 75 de la Ley de Responsabilídades de los Servidores i'úbrcos 
del Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con el SEGUNDO transitorio de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí; 47 Fracción 1, inciso e) e i; ¡ 79 del 
Código Fiscal el Estado de San Luis Potosí, 7° Fracción XXVII, 21, 73 último párrafo y 77 de la Ley de Auditoría 
Superior del Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo SEXTO transitorio de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis Potosi2; y los diversos ordinales 1°, 4°, fracción IV, inci:;o e), 6°, 
29 fracciones XIX, XX y XXI y 32, fracciones XIV, XIX y XXVII del Reglamento Interior del Instituto de Fiscalización 
Superior del Estado de San Luis PotosP. 

Sin otro particular de momento, le envío un cordial saludo. 
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c.c.p. Lic. Diana V1rg1n1a Alomo López.- Coordinadora Jurld1ca y de Ejecución. -Pre~ente. 
c.c.p. C.P. Jorge Alejandro Cardone Villagómez.- Coordinador General de Administración y finanzm. -Presente. 
c.c.p. Lic. Erika Ortiz Larraga- Servicias Generales.- Presente. 
~ ~} ¿:m¡!~;~~co Chá"' HemóodO' - Depactamoola de Recccmt Hcmaoat. -Pceteole. 
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'E pedida mediante Decreta 0814, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 01 de septiembre de 2023 
'E ilida mediante el Decreto Legislativo No. 976. publicado en el Periódico Oficial del Estado, elll de junio de 2018 
• rub11cado en fecha 11 de marzo de 2024. publicada en el Periódico Oficial del Estado. 
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INFORME DE LA COMISIÓN 

... 

FECHA 11/03/ Z026 

RESPONSABLE DE LA COMISióN Lic. León Alejandro Pérez Herrera . 

1AREA DE ADSCRIPCIÓN Coordinación Jurídica v de Ejecución 

·INICIO DE LA COMISIÓN 10/03/2026 

,TERMINO DE LA COMISIÓN 10/03/2026 

:oBJETIVO DE LA COMISIÓN ' Llevar a cabo diligencias de notificación 

'LUGAR DE COMISIÓN __ _j C. de San Pedro, Armadillo de los 1, San Nicolás T, V. Hidalgo y Arista 

ACTIVIDADES REALIZADAS 
El pasado Martes 10 de marzo del presente año, me dirgí a los Municipios comisonados a llevar diligencias de 
notificación, relativas a los Procesos de Fiscalización de las diversas Unidades Adminstrativas, comenzando desde las 
7 de la mañana y terminando la comisión a las 4 de la tarde. 


